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ARABIA SAUDITA - MEDIDAS RELATIVAS A LA PROTECCIÓN  

DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

COMUNICACIÓN DE QATAR 

Se ha recibido de la delegación de Qatar la siguiente comunicación, de fecha 31 de diciembre 

de 2021, con el ruego de que se distribuya al Órgano de Solución de Diferencias (OSD). 
 

_______________ 
 

 
El 28 de julio de 2020, la Arabia Saudita presentó un anuncio de apelación con respecto al informe 
del Grupo Especial en DS567. 

Qatar ha recibido la carta de la Arabia Saudita de fecha 29 de diciembre de 2021, en la que se pide 
la suspensión del procedimiento de apelación en el asunto DS567. Qatar convino en la suspensión 
propuesta del procedimiento de apelación de conformidad con los términos de la Declaración de 
Al- Ula firmada el 5 de enero de 2021. Qatar confirma además la suspensión de su comunicación 

presentada en el marco de la mencionada apelación de fecha 17 de agosto de 2020. 

Qatar confirma la suspensión de cualesquiera otros procedimientos con el fin de adoptar el informe 
del Grupo Especial mientras siga vigente la suspensión mutuamente acordada. 

__________ 


